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LA PLATA, 2 9 NOV 2012

VISTO el expediente N° 2164-2430/12, de la Secretaria de

Deportes de la Provincia de Buenos Aires, mediante el cual se gestiona la

aprobación del Convenio regulado por Decreto N° 467/07 y modificatorio, y
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CONSIDERANDO:

Que el citado Convenio encuadra en el Decreto N° 467/07 y

\^todificator¡o;
|i

^il Que el mismo regula la posibilidad de brindar ayuda económica o

'¿;^ficial tanto a personas físicas como instituciones o entidades de bien público;
Que habiendo llegado a la Etapa Final de los Juegos BA 2012, es

menester coadyuvar al eficaz desarrollo de las distintas disciplinas deportivas,

mediante el otorgamiento de un subsidio a la Asociación Marplatense de Básquetbol,

por la suma de pesos cuatrocientos mil ($ 400.000,00);

Que han tomado intervención, el Ministerio de Jefatura de

Gabinete de Ministros, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la

Provincia y Fiscalía de Estado, en lo que a sus competencias se refiere;

Que la Dirección de Contabilidad de la Secretaría General de la

Gobernación ha agregado la respectiva imputación presupuestaria a través de la

ií'X\r.ual se atenderá la erogación de autos;
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Que deviene procedente el dictado del presente acto

administrativo de aprobación conforme lo normado por el artículo 2° apartado 1 ° del

Anexo Único del Decreto N° 467/07 y modificatorio;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones

conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la Provincia de Buenos

Aires;

Por ello,
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

i^RTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio firmado entre el Gobierno de la Provincia de

Buenos Aires, representado por el Señor Secretario de Deportes, Alejandro

Rodríguez, y el Señor Jorge Pablo Huarte, en carácter de presidente de la

Asociación Marplatense de Básquetbol, que como Anexo Único integra el presente

acto y por el cual se otorga un subsidio a esta ultima por la suma de pesos

cuatrocientos mil ($ 400.000,00).
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ARTÍCULO 2°. La erogación autorizada precedentemente será atendida con cargo
a la siguiente imputación: Jurisdicción 06 - Jurisdicción Auxiliar 01 - Categoría de

Programa PRO 17 -Finalidad 3 - Función 9 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Partida

Principal 5 - Partida Subprincipal 1 - Partida Parcial 7 - Partida - Subparcial 20.

Presupuesto General Ejercicio 2012, Ley N° 14.331.
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ARTÍCULO 3°.El subsidio queda sujeto al procedimiento establecido en el articulo 16
-Anexo Único- del Decreto N° 467/07 y modificatorio.

ARTÍCULO 4°. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
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% ' i I^RTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, notificar al Fiscal de Estado, publicar, dar al

.- ¿oletin Oficial y pasar a la Secretaria de Deportes de la Provincia. Cumplido,
/fi/J

< .'-.,^;í''archivar.
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^DECRETO N»
AV

-ic. ALBERTO PEREZ
'MINISTRO DE JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS

DANIEL OSVALDO SCiOU
Gobernador de la

Pnovinda de Buenos Aires
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acreditación del monto reintegrado en la cuenta que Tesorería General de la
Provincia mantenga en el Banco de la Provincia de Buenos Aires.

QUiNTA; E¡ |ji ilt; Cuiivmiiu imiuiá pieiict viymiuu ct pailii üt; su luiinuciuiúii
por parte de la autoridad competente, mediante el dictado del pertinente acto
administrativo.

SEXTA. A luüus ¡US ufuULUS luyélius ÜtilivétUUS Util piUSBIllt: Cuiivuiiiu, "LA
BENEFICIARIA" constituye domicilio en el consignado al inicio del presente,
lugar éste donde se tendrán por validas todas las notificaciones y
emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los Tribunales del Fuero
Cunimiuiusu Aüiiiinisübiüvu de la Ciudad de La Piaia, leriuiiuaiidu a uuaiquiei
otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a
uii suiu eíeuLu.
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Dr. JORGE PABLO HOARTF.

PRESIDENTE

Asoc. Marplatense de Basi|uett)<<

Alajandro D. RODRIGUE^
/  Secrelarlo
' Secretarla de Deportes y

Goldinw de le Provintie de Buenos Hm
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